
“El río Atuel también 
es pampeano” 

 

 
           PROVINCIA DE LA PAMPA  

Ministerio de Hacienda y Finanzas 
Dirección General de Rentas 

 
RESOLUCION GENERAL Nº   3/2020.- 

 
VISTO: 
 
 El inciso 4) del artículo 230 del Código Fiscal (t.o. 2018), el artículo 48 de la Ley 
Nº 3210 -Impositiva año 2020-, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
 Que el inciso citado del Código Fiscal, establece que están exentos del pago del 
Impuesto a los Vehículos los automotores de propiedad de personas discapacitadas que 
cumplan con ciertos requisitos, alcanzando este beneficio a un sólo vehículo cuya valuación 
fiscal no supere el límite que fije la Ley Impositiva; 
 
 Que en su artículo 48 la Ley Nº 3210, fija dicho importe en PESOS 
TRESCIENTOS VEINTIOCHO MIL NOVECIENTOS ($ 328.900); 
 
 Que en virtud de la normativa citada corresponde dejar sin efecto a partir del año 
2020 la exención otorgada con anterioridad, para los dominios cuya valuación fiscal supera 
el límite mencionado en el párrafo anterior; 
 
 Por ello, y en ejercicio de las facultades conferidas por los artículos 8º y 9º del 
Código Fiscal (t.o. 2018); 
 
 

EL DIRECTOR GENERAL DE RENTAS 
 

R E S U E L V E 
 

Artículo 1º:  Dejar sin efecto la exención del Impuesto a los Vehículos prevista en el 
 artículo 230 del Código Fiscal (t.o. 2018), a partir del año 2020, para los 
Dominios detallados en el Anexo de la presente.- 

 
Artículo 2º:  Regístrese, elévese copia autenticada al Ministerio de Hacienda y Finanzas,  
 pase al Boletín Oficial para su publicación. Cumplido, ARCHIVESE.- 
 
 
 
DIRECCION GENERAL DE RENTAS.- 
Santa Rosa (La Pampa), 02 de enero de 2020 
 


